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n1USCR1PCION PARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en loa Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe polnico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loe editores de los mencionados pe-
riódicos.

gN CORDOBA Pesetas FIJIaL DE COSIDOBA Pesetas

Un mes. .
Truneatre .
Seis meses
Un ano, .

Número

• 5 	 U Un raes 	 6
. • i25) h 'I :alpestre . 	 • 	 • 15

•
. 21 	 li Seis meses. • , "8

• .40 	 1 Liu año. . . 	 50
suelto, 40 céntimos de peseta

ci

Se publica todos los dias, excepta los domingos

No se insertarä edicto ti anuncio alguno ä ins-
tancia de parte sin que antes sus irreresanos abo-
nen ó garanticen su irisen: iän ä razón de 65 cériti-
tilos lirgea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTAN] E.—lamedianernente que
los señores Alcaldes y . Secretarios reciban este
8onana dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente. -

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2 i de Octubre 1854 )

Los seholes ecretarios cuidarán, bajo su mas
estrecha responsabilidad, dr conservar los aúmeros
de este BOLE1-1N, colecciaiLdos para su encuader-
nación, que deberá verificarse al fina/ de cada año.

AOVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.8- del pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningút: edicto ó anuncio que
sea _á instaocia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
p c go, á rez in de 65 céntimos de peseta por linea fe
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

Articulo 1.0 Las layes obligarán en la Peninsu-
la, islas isale.aaes y Canari-an, ä los veinte CHAS de

preantilg zión sa en ella-s o se dispusiera otra
casa, se enteenOe hecha la prosaulgatiöM al dia que
termira /a inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 23. 0 LA ignorancia de ras leyes no excusa
de sa 1.31/.12plifiVeliee.
Art, ° Las leyes no tendran efecto 3-EA:activo,
no dislatis'eren lo eänderio.—(Código civil vi.

e Vine.
Reld Decreto e lastraezcitn de 24 de Enero de 1 ee3

Articulo 21a. Las corporaciones provinc g ales y
ainnicipales abonarán, en primer türronio al No-
tario ea Notarters que autoncear /as subastas, los de-
tectaos pape ellos devengados y los stipleinernos
lunados, por los mismos, asi como Ios derechos de
inserción e'ne los 3110212CiOS en los periódicos ofi cia-
 r-eintegrare 1el reenatante, si lo

Ort nr.porte anal de Itas referidos gastoso
át cuyo cargo san, 'con arreglo a lo di:spnes'ao en la
regla Eaa dea aria 8."

Prets.11 del tete di N'Altea

V

S. Y. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios gnarde), S. M. /a Reina Dona Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

ae de Aterias é Infantes, continúan amn

tonedesd en su imteoriante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Angosta Real Familia.

((Gaceta» 21 Septiembre

as-
de GOBIERNO CIVIL

!las inteiesndos, a quieres el Alcalde de
dicho pueblo se dir girá individualmen-
te, dándoles conaci miento del día. hora
y local en que ha de celebrarse el acte.

Lo que se publica en este periódica
ofieial en cumpl miento del articul 61
del-citado reglamento.

CórdobA 18 Septiembre 1920.—F'
Gobernador Civil, Julio Blusco.

Lista ciase se cita
Finca número 1.—Don Antonio y

dogal A rdöti a Serran3 Ylnaavides
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GARRETEPAS-

eaún me irartie -pa el rugedero Jele
de, Omas Públi:as. se /la realizado el 1i •

bfltfli'nto exaadid ,-3 por la oret,enaciöl
de pagos . 1e1 n1nse ia de l'alumna,
para efectuar el del exp-e, iewe de ex -
Proplaeióa que en ei té 111i30_ 123uni ,zi-

pal ele Posadas, motivo la conatrue.ciria
de 'a carrnera de C6 .-doba a Palma del
R iel par Mortalla, turno 4.0.

Ea su virtud, he. seft riada el dia8
°rabio próximo a las IQ horas, pare

o. que se verifique el pago de las C-esas
Consistoriales de Posadas. con sujección

05 44 tm-S:Til.O en los ards:u1 )s 61 y si -
Dientes del reglamento, sobre expro-
P lación forzosa de 31 de Junio de 18n,
3disSuesto que se publique la lista de

Pesetas

9 289'67
3.465'17

10.008 39
48016

1.819'47
l.468'85
2.627'64

106'25
698'90
32 50

1.910'3e
9 642'24

25.864 94
12.231'97
1.945'62
1 473 81
7.590'61
1.195 23
8 535 34
1.029'13
5.001`Eit,
8.307,4£
119930

222'66
1.801'48

219160
955,6a

— — —
159.604'21

de 1920.
Amigo.

bra
Car iota
Castro del Ro
'Con 9uis'a
Doña Menda
Encinas Reales
Espejo
Fuente la 1. ancha
Fuente-Tejar
Granjue/a
Gaadalcázar
Hornachuelos
Lucena
Montilla
Monturque
Moliles
Palma del Rio
Pedroche
Priege
Pueblonuevo
Rute
Santaella
Santa-Eufernia
Villeharta
Villanueva del Duque
Villaralto
Zuheras

que fuese necesario para au vali itz cada
uno de ellos; otra del estado en que se
hallen los preced mi :irnos de apremio,
contri los morosos y si se han cumpl -
do los preceptos de la Intrucalán de 26
de Abril de :900 con expresión del re-
sul:ado de los mismos y de los que ha-
bienen sido fallidos y cara certificación
detallada de todos los ingle isos y pagos
efectuados por el actual ejercicio, en evi-
tación de que incurran en la responsabi-
lidad personal, con que quedan comu-
nicados, y les será erigid:, en armonio,
con lo dispuesaa en el articulo 15 letra
G. de la Instruc .án; preverdéadoliis al
insirnia tiempo, que de no reini-ir ex-
presados documentos en el pl za citado
se entenderán que desisten de hacer ref
clienación alguna y se procederá inme-
diatamente a la citclaracióta alguna, y
se procederá inme llanamente a ia decla-
ración de la responsabilidad citada.

Córdoba 17 de Septiembre de 1920
E Presidente. Rafael Jiménez Amigo.

-
Déb . tos de l os Ayuntamiento de esta

provincia, por Contingente provincial,
correspondiente al segundo trimestre
del ano 1920-21: liquidados al dla 17 de
Septiembre de 19:

Pesetas
Total
Córdoba 17 de Septiembre

12.58-Pp4 Ei Presidente, Rafael Jiinéaez

Circular mira. 4 /38

CONTADURiA
Determináadose en el articula 27 de la

Ley ele 28 de Julio de 1898, que los Al-
caldes y Con ce j ales serán leen p ortaa bl-es
con sus bienes- propios, de los descu-
biertos?ar Contingente pr . vine.ial, cuan-
d e distraigan loa foneos Teca-un:sea o
no acordasen a su debido tiempo los
melca& legales de recaudación, se re
quiere a toi'os los Ayuntannientos deu-
dores, por el segundo trimestre de sus

cuotas del corriente año, que se cansig-
4an ei l siguiente estad, para que
subsanen, en el té mino de un mes las

.faltas en que hayan podido incarrin y a
su fin remitirán dentro del plazo expre-
sado, certificación de la fecha en que
fuesen presentados los repartimientos en
las oficinas provinpiale.s, respecto a las'

PREIDENA DELIRO DE1.526'79
4.167'33

12.371'59
805'86

9.612'06

EXPOSICION
SEÑOR: Lrt disposición novena de

la ley de 29 de Abril último adicio-

Aguilar
Almedinilia
Alinodovar
Baena
Blázquez
Bujalance

_APICOMMO.Renffle•11,	

22S.—Miereo1es 2 2 die Septiembre de, 1924)
• ete.r..7,17n••• arMea.
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de delit'delit' s y lierer más fácil, si se
petraren, el drecub • j'aliento de los
pables.

En la firme confianza de que los re -
saltados han de coresponder a tan
obligados y rectos propósitos, el Pre-
eidente del Consejo que suscribe tiene
41 honor de someter a la aprebación de
V. M. el adjunto Decreto.

SEÑOR:
A L R. P. de V. M.,

F, nardo Dato.
REAL DEC R ETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-
miseree y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo le° La intervención del Es-

-ledo en las faibricaa particula rei de las
-irtmas a-qunse .30 .3tra• la ley de 29 de

Ab-il último est i á a cargo de la Giva r-
die civil, la cual expeli á las nulas
para le exportaci6a al ext .anjere y pa-
ra la cieculeción de to lee y cada una
de dichas armas en el inte ior del
Reine

La intervención de las fábricas corn-
penderá todas Al:1s existencias y p-o-
ducción, que será o-anprobeda diarls.-
m nte per le Guarda c i vil, entendión-
dose que se limita' el a c nocer en tolo
momento las armas que se praduecen
y ga rantizar el cleetin r.de las que sal-
gan de ellas.

Adiete . ° '2.° Para la exportac i ón al
extranjero, 'a Guarda civil expedird
galas de circulación con matices da
plicadas y numerades en las cuales se
resellará la c iase ma scn noralnei o sis-
tema fabrica de procedencia, número
de fabricación y calibre de t das y ca-
da una de las armas, y Se e ‘nsiguarzin

las dimensiones de los elevases, así co-
mo también las señales y precintos que
en ellos poni á la Gua .dia eivil y el
n rembre del destinatario, que igua -
mente se estampará en el eavaee con
la palab a “A.-man` en caracteres bien
visib'es

La guía de eirculacióa será entrega-
da a la fábrica o a la persona expora-
d re y la Guerdia dvi remitirá la se,
gnnela, matriz de la guía expedida al
Jefe de 1a Comandancia do la proviti-
cia a que enresponda la estación de
destii o, quien sa encargrá de enviar-
la al Comendente del puesto de !a de-
marcación para que, después de cote
jara con la guía, presenc:e la reti•ada
del envio y su embarque, o su depósito
en la A,luwa para ea expsrtaoión, de-
biendo y gilar que ésta tiene lugar y
evita- que pueda ser internado.

Artieu o 3 ° La Guardi civil expe-
dirá, también, guías para la circula-
ción desde las fábrica s y dent'o del
Reino de toda clase de armas cela los
requisitos y procedimientos determine-
dos en e anículo 9 .° SIL] la presenta-
ción de la guía, los jefes y fect eres de
lis esta jo es férreas no adsníti sáa los
bultos que c ntengan a mas, debiendo
c n ignar el número de la guía en el
talón de factaje de la expedición

Uegida la mercancía conten ende a--
niae a le estac ón de dele:tia e no e 'ä
entregada sin !a exhibición de la guía
de circulación y in la pre sencia de le
Guardia civil, que deberá requirir el
Jefe ' l e la estación.

uan 'o el destinatario rica comer
ciento auto izado para la venta do ar-
rime y lo acredite con el reelb b de la
contribución industrial correspend en-
te y Si permiso del Gsbernado-
de la provincia, l Guterd:a civil levan-
tará acta, que firmara el deatinata jo,
en la cual se ree liarán teclee y cada
una do las a- ma s. que roe be con suje-
ción al artículo 2.°, e nsignandose que
han de constar en SU libro especial de
ventas y la al vertencia de que sólo pe-
drän oxpenderse a qulenes exhiban li-
cencia de uso de armas y presenten
además la guía de pertenencia que pre-
viene la ley de 29 de A bril

Si el destinatsrio fuere un particu-
lar, no se le entregar el :lona sin que
exhiba licenois para 411 uso y et huera-

so de la guía de pertenericis correep
diente al a rma de que se trate, que se
auterizaa y senevi por la G " idea ci-
vil.

A tículo 4.° Los dichos comercian
tes autorizadas ex ignin, pare 8:CUS/1

der cada arma la presentación de la
licencia. y con relación a ella extende-
rán la guía de pe -tenenc ia del ama ea
el irnprese que fija la ley citada e: el
artículo anterior sin eetregar el arma
hasta que el cornprador presente dicha
gura firmada y sellade per la Guardia
civil, a la que, p3.ra efeenirlo, le so ä
exhibida la 1 ceacie de use de adule,
y separará y reservará lenaatrz de
aquélla.

Las c 'asaa de compraventa mercan-
til, de préstarnosauterizadee y los Mon-
tee de Pie 'ad q . te heyan adquirido en
venta o recibido arat is es pronie,

än enujeaarlas ni devolverlas sino
a quienes cumplen 103 requisitos de
exhibieidn de la liceneite de Uso de ar-
mas Y la presentación del impresi de
guía, cen arregle al päeraf que ante-
cede.

En lo -ucesisto, tales establecinden-
t , s no pod-án adqed ir ni recibir en
prenda armas ein que el vendedor o
p-estatario les exhi Da la licencia de uso
de armas y la guía de pertenemeia del
arma de que se trate, la cual guia con-
servar:in en su p der o u el ar ma ven-
dida o pigaorada

El part i cular que desee e eajenar a
otro un arma, bata de 'n'e-c elo fi-e:li-
samente con su guía de per renencia, y
sólo a quien le exhiba licencia de uso

ds armas, la cual Se reseaará en el re-
cibo del importe del precie en que la
enajene y el a ¡ guisante estará obliga-
do a p-oveerse de nueva gula dentro
de las veinticuatro horas siguientes a
la compra, p resetitand • la guía anterior
y el arma en el puesto de la Guardia
civil de la aernarcación del lugar de la
ad quisión.

(Concluirá)

mitimEN 21 	 1
C C LILA. R

La Real orlen de este Minis terio f
ch 7 dl actual establece le libertad de
contratación y t in:filie:6n del trigo, y
respecto de las harinas só lo preescnbe
que para su circuliciOn debsrän ir pro-
vistas de as precirras fleilitadas por et
Servicio de In-erve y ida de Falaz cas
La única iersep iSn 1 II eans ti'.uyen las
expediciones de ni Kos o harinas que
hayan de transp ',darse por vil marítima
as cuales, para ser embarcadas, precis i-
rá autorización especal de esta Direc-
ción, y no podrán consignarse sino a
Autoridades u o!ganismos oticiale.s

En su virtud, y como ad arati5n a las
dudas y cotana Itas elevadas por algunas
Autoridades y particulares, se remeda
que para las operaciones de compra, así
c mo para el transporte del trigo, tanto
por ferrocarril como por carretera, no
poddexigirse documento at‘ruso ni guía
de ningún genero, y en cuanto a la
cirCitlación de harinas sólo necesita:4K
las precintas antediehas.

isa participo a V. s para cor,eci_
miento de todas as utoeslades, su in..
serción en el Boeurtie Orrotee y para
que cure las órdenes coroesoon tientes
a cuantds Agentes estaban encargados
de visilar la circulación de dichas espe-
eies. Dios guara V 5 muchas sitos.
Mtdrid, 18 de Septiembee de ;920,
E/ Dirscror gennell P. O., José Vi.
Arche
eeores Gobernsdores dc todas las pro-

vincias y Pres : dentes de J•antas esps-
dales de Subsistencias

(«Gac toe 19 Septiembre

MINIST39 3E1 TRIAJI
12.#1,fflan•ATCLI23•110.1.711,

1- 13 • ECR-gTARIA,
CIR

Este Ministerio la I examinado las di-
versas iniciativas y red onacirson que
se le han dirigido relacionadas con et
llamado poble.ma social agrario; singu-
larmente en lae pueblos de la región
andaluza, y observa que uno eles as-
pectos de la cuestión en que mía se
jan los exponentes es en el relativo al
subarriendo de pred:os -ústicas, y a los
perjuicios y abusos que se siguen a la
clase trab jadora, por lo cual direfentes
Sociedad obreras y otras de col anos de
Extremadttri y de Andabicia propones
soluciones encaminadas a remetas el
mal que para dichas clases significa d
régimen de subarriendos.

Antes de ahora h t. advertido el Po-
der público la importancia de esta cues-
tión, pues en 11 de Julio de 1919 masi-
fiestee en tal disecoidas la iniciativa del
13olaierno nieliante un proyecto de ley
del Ministerio de Foinerro ante el Sena-
do tegn'ando los contratos de sub-
as iendo de fincas en las provincias de
Sevilla y Córdoba., y en dicho proyecto
de ley se trene.ii erp-cialmente a la rus-
dificacidn del astenia 1 550 del Cddie
gocivil en el sentido de que 'as finen
; iisticas no pudieran ser sobarreroladas
sino me liante pacto expreso y con la
rad psián de garantlas encaminadas a.
evitas abusos, tuteo en eelac:óc can el
peecioesiipid til e, como en lo releían-
te a la formalización del contrato

Han de seguirse no cortos bereffcios
de acometer totalmente la resolución
de; este pobleene según la sslicitan ea
sus respectivas instancias los campest-
no de A'garre (Iladaj z) y la i9ociedad
de colonos acrcoias de C ar mona tkvi-
lis), que en sus alegaciones ante este
Ministerio encarecen ami resolución&
fondo, n garladora del régimen estable,
que, haciendo desa.pareeer con radcter
de interrne tiario al arrendatario que
subarrienda, signifique al par, respecte
del arrendador, una garantís de solveu
da, seguridad de pago del precio de
Ir 111111'11m/e, y para los coi )1/05 arren-
datarios segura manera di e que sea pa-
ra ellos y no para los intermediarios ei
total producto de sus trab ¡os, deduci-
da la cantid.ad correspondiente al arrea-
dador.

F-stä, Votes, planteado integramente
la hora actual e/ poblerna de subarriell-
do conio covesecizensia de ansa conceP-
cirio ste/coattrato de as, rersdankiento

-nando la del Timbre estableció una
guía eipeoial para las armas, indepel1-
,d i ente - de. la licencia para su uso, jus-
tificativa de l derecho a su tenencia y
-poseeidn, dando intervención al Inst:-
tato de la Guardia civil para la expe •
•ielón de ellas, per estar le atribuí lo
entre sus peculiares cometidos, crin de •

terminación de los requisitos que ga-
ranticen en t do caso la procedencia y

el licite destino de equéllas. nuncia-
da en dicha disposición legal la regla-
menteción de la materia, es preciso y
urgente llevar a a cabo, de no dejar in-
cumplido el mandato de las Cortes .di-
sigla° en primer términe a conseguir
la custodia de las armas ¿iode que se

producen he ta que lleguen a poder
del que legítimamente ha de poseer-
las.

De este ruedo vará ser eficaz la in-
tervención hoy defectuose de las in-
dustriai dedicadas a la fabricación de
armas y su venta, garantizando no sólo
los intereses del Tesoro, sino teraliein,
y esto es lo esencial, la segur l dad de
las personas y del orden público.

Peno no quedaría cumplido el desig-
nio que se persigue si al p-opio tiem-
po no se hiciese una ordenada y s iste-
mática recopilació de las d'sposicio-
nes hoy vigentes abro las licencia, de
use de armas, que por ser algunas de
fecha ya lejana y por heberse dictado
otras ein la debida conexión incitan al
pretexto de tenerlas por olvidadas y en
desuso, cuando su infl,xible beervan-
eia aparece más reclamada por una la-
mentable realidad que excusa comen-
tarios.

Son de recordar a este respecte los
Reales dscret s de 23 de .Tunio y 10 de
Agosto de 1876 y las Reales órdenes
de 20 de gosto dol propio ano, de 14
de Septiembre de 1906 y de 22 de Fe-
brero de 1914.

Las regas que se esteb l ecen en el
presente Real dec-eto, las limitaciones
eitie se imponen y las circunstancias
persona es que se exigen para el die
frute ¿lo las licencias, son consecuen-
cia obligada de esas y ot-as dis jeeicio-
nee vigentes y al propio tiempo inex
-easable cumplimiento y ejecución de
la ley promulgada en 29 de eb-il
timo.

Con elloeaderná.s, y ce mo queda di-
cho, se persigue la finalidad de preve-
nir y evitar en lo pesible la comisión
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'ptiecar esta Circul ir en e/ BossrasrOsi
eras, de la pravineia de st mando

3' -Durante el lid i SO expresado
Tecibiála en los Gobieraos civiles, para

inniedieta remisión a esta Subsecre-
taria, eniantos informes y natiesiss -sean
psesentados cou d cho ,er ta¡ eto

De Real seden c muslicade por e se
-Ilor lo digo a V. Ps. pasa .-sts

Oonordsuientlei y efectos oporto:nos. -4.kias

guarde a V. S. MLICh06 aßes. Madrid,
8 de Septiembre de 1520.-El. Subse-

,eretsrío, Altea.

&nos Osrbernadoe elvil de la provine

CCrsisee5:ae e'9 Septiembre 1S744

Córdoba 30 de Junio de 192;"..-E1 Coatadois Ear u-tv \ICitias. -- y 	": El 	 Fraaeli3e Tarein lez Ads Me-

elem•Vieeee•eelleiee eael...e/eMee e•MlelleeeeeMereeee.e.e•••
	 	nnnn••n•»•n•	 	 eeee5.5.2•amee

22:Septiembre 1920 1 .; 	 ()fleta" de .2-sea Provtieleio, -de AMertlebte 3

e
e

-gedius rústicos que en cierto modo pele
je alterar la rnanteni la en la vigente le-
gislación civil, y por ello es necesasdo
t I previo estudio de todas las posibles
solucione que pasen del égimen con-
tractual del derecho Idgente a un rég'-
sea estatuario que afronte adecuada-
ente las soluciones exigidas p or la
ealidad de la vida social agraria espa-
toli

p orque se trata de una cuestíón en la
que los elementos interesados han de
prc por cionar el más importante fautor
einforrnación y experiencia que ase-
gure la eficacis de las resoluciones que
s su dia se adopten, porque se ¡lime -
neu r glas que lleven a hacer producti-
vas extensiones de propiedad no culti-
acta mediante un régimen que amortice

.las diferencias entre labradores y bre-
ros; porque las dificultades cip sles
consisten en garantir a los prop'etarios
lasoivencia del pago del precio del
Peendarniento por los braceros y col -
no organizarse el proletariado agrícola
triforme que le permita entenderse fá-
cil e cordialmente con los propietarios,
arge la necesid id de estudiar, según
is necesidades contractuales y econó-
micas de nuestro régimen agrario, la
supiesión de los intermediar ios med'an-
e un Sistema de convenio entrelos p-s-
Aetarios arrendadores y las Soeiedades
de colonos campesinos c . mo arrenda a-
ss que responda a los anhelos de las
clases rurales y evite los abusos de que
rista se lamenta.

Y deseando este Ministerio proceder
en sus estudios y resol ticidn con álido
tun-lamento 'linguao más eficaz que el
quesurninistra la misma, por
'e que estima csnveni en te abrir un ; in
tamación prevn que facilite cuantos
intecedentes y datos de casos prácticos

art cfrecerse como garantía de
2 to en las disposic iones administra
sesgue pueda di dar o en la propues-
ta& rilorma de la vigente legistac ern
ueen su di trys de fordularse,respon
disida a los propósitos del Gelsierno y
a su reiterado . crizerio de que los con-
Fetos entre el capital y el trab • jo en to-
dos los .5 , denes de la ecorr inis racional
Y. Dar lamo, en el reglasen agrario, se
lolucio• en arrnóniesmente y rindien-

tibats a todos los intes.es legíti-
mss.

el Rey (q D. g.) se ha servido
disponer:

1. ° Que se abra uni información
ue termina 	 el 1 d de Octubre del

cotriente, sobre los extremos que si-

A) Caracteres ectuale's del sub-
miedo de fi iaas rústicas; inconve-
nientes y vestajas para el propieta-
rc) y para el eolons en el régimen ac-
tual.
B) Modiiicaclones de carácter jurídi-

o que deban intro lucirse.
Pégirnen más conveniente de

ontrat3ción entre los propietarios ar e en -
4dOres Y l as Sociedades de campesinosalabradores arrendatarios; sistema delist.ibucidn de parcelas individuales o
colectivas entre los colonos o labradores.
11...adados, sistema de contratación indi-
'1fial entre los propietarios y los colo_

• Propios

2.° Montes

3.0 IiI2puestos

4.° Beneficen ja

5.° Instrucción leiblics

6-° Corrección Pública

7.0 Exrao-djraarjo ig

8.* Resultas

9.° Recursos legales

10.° Reintegros

Totales de ittgr-ocos...--..

PAGOS

.° Gastos des Ayunt miout

2 • Polieja de segaridad

Policia urbana y re al

4.° Int,truccitín pública

5 •0 Beneficencia

6.° öbra.s pdbiicas

7.° Cor rece ós pública

8.° Mentes

90 Carg

10 • Ob as de nueva corstruceiele

1 •° Improvis • os

12.° Fesultas

Totales de pagos. ...

Existescias en aja.

Tos es iguales a los ingresos.

D) Asociaciones de colonos o pe-
queilos /abradores; su régimen interior;
protección que el Eitado debe prestar-
les

2.° Se invita para tomar parte en es
ta información, en primer termine, a los
elementos agrarios, propietarios u obre-
ros, de todas las regiones espalialas, y
además a cuenta,s personas quieran acu-
dir isla misma, pateada cual Va S. haz*

Uition

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta el dia

r ssops-sts sus.
riesdo

y re. tifi anaione.s

re.249

- 

ae

2r,30 dea '920-21

re me- tan

Opsracio raes res-
JL11,,Eas

•leeele•AlleaMeurealle.YeleeleeeKe• 311Meet

En más
POSMe:,t2

DIFERENCIA

•••n••••ealeneUe•11,••n•••••••erelii•e•••••••n

• BOOT

En memos
rieeetiess

36./05 8 	 7.290 te

8.82,6. 78 27

483.L83 f,'0

17.533 14

189 36

271.234 5,

29.227 8

240.1,14 17

2.743.030 4C

• 6.659 IX
rasemormr.r..,..rwaxeccernammsgerwrc,

447.5N 70

e 9,

129.422 2(

4 34

47 31

6.394 31

2.9W 7e

3.417 4

'297.219 31

1.7ü0
1

ausmruccrumenm.	

65t53

236.696 -72'

2.445.811 04

14.9o9

32.661 -ißt

17.523 89

112 Cä

2C5.840 27

25. 47 06

197.1-77 -12

57.758 3C

1-5.9 9 ( 6

:290.330 2:

299.2

143.951 6

120.991 89/ 43.896 37

35 873 02

60.165 77

29.e. 22 01

50.252 (5

43.183

31.813 03

s

116.719 2i'e

1.820 13

1.172,7

271.094 Nt

161. ,o4 53

457 594 53

156.287 05

210.083 16

253.926 3£

111.181 ae
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DE PE ia71 F O R

raül4. 4.117

u -1."0:-.7 40,

.Poa artzer 'o de. le Junta ecorannica
de este arar /notara .ato el día dos de

O. atare para:orna, 'as doce de la ma -
nana, tasa ,mi pre-i ienCi a se verificará
lar cernerse pillan al rara la vente de
lo:. san. y enhuecaren. de salvad . y ahe-
chaeuras que se pr, sbuzaran en la elabe-
yerno de harinas ;:e.3de- el primero de
Octubre Nesn eJ inane y uno de Di
eitrabse píxm yealero

Tanto el pliega.; dr condiciones, corno
las mun tras de c tata e de este concurso
estar:aredf meri . en /as oficinas de
nste establec i raiena areaos los días la
non ble, laz-, • -eho de la mana
Mara as circ> de 4.1 tarde, debiendo
/rever percate prub o nocimiento del
públic-• arre para t: usar parte en el con-
; rusa de renace: ia será condición in-

1e ares liE3Ci 611 del recibo
sltiskeltz.* del írifiutei trimestre de (' on -
t! i •nt Indusinia; • • Certiacado de alta
graaa este onneepre y car posirar en dichas
afinaras me ria tarta 1) -A ies de la designa-

el cinco por cien-
ta del valor del ari ralo calculaao para
an acata c ei-de su prepeaician si no lo
'hiciese mas que a urea cantidad fija.

Len pa r icicuiesa pa T2 tornar parte
en ei (den rus : se piasen-taran extendi-
das. en a4,e1 del saelo de eficio de la
clase &marea y err pi ego cerrado.
oationsaliasen cara	 aáspioposiciones

igna esN.sre 	 2a1 el MiSIII0 arto,.
durariar gisluee ;trinaran una licitacian
de ki,1 2,4 hl 	 catre los autores de

nieirea y s: talls:usricio dicho plazo
-aubsieriene kaaarand, se decidirá por
SUI t> 	 dar .,,nrearsa pro-visionai.

rae;;Taat ad : de neatiarrabre de 192o. ---
Jase Sana:hez Ga5-Zes o. ea:e; 	 c or

duzgados
lers.uplasnraaranearx<cetreeczene>tte-,ra.--.ens..crxavele»..Taszer..rwrsu

a UEa TE OBEJ UNA
Núm. 4.148

I Don Falvador lalá-quez Urbano, Juez
I de primera instancia de este paltido.
IH•ge saber. Qac por don Manuel

Gahete Meaado, se ha pr amovido en es-
te Juzgado expediente para acreditar e i

;

1

I

inscribir a su nombre en el Registra de i

/a prowedad, el dominio de la sigu iente ¡
finca:

Una casa en la calle Tejera, de esta
afila, mareada con el número cinco de

- gobierno, que linda por la der: cha en-
trando con otra de los herederos de
at antrel C renca; rot la ir quiercla, ton
(tu (el r.olicitarete, y roi la el alda,
ron cona:es de la de les heredeos de
Ditgo Rotiguez, mide dcee metos
veinticinco cinco centImetros de fachada
por quince metros y echenta centíme-
tros de fondo, y consta de tres cuerpos
doblados, zaguan, cecina, cinco habita-
ciones, portal cm dra y coral.

La adquirió por coinpra a doña Ma -
tia Faan.isca León Vizcaya, a cuyo
nombre se hay inscrita en el Registro de
la propiedad de este partido

Yen cumplimiento de /o que dispone
el articula cuatrocientos de la Ley Hipo-
tecaria, se conveca a las personas igno-
radas a enajenen pueda perjudicar la ins
cripción de dominio pretendida, a fin
de que comparezcan en este Juzgado, si
quisieren alegar su derecho, dentro del
te mino de ciento ochenta alias, a cuyo
efecto se insertará este edicto por tres
veces en el Boararta OFICIAL de esta

• provincia, siendo esta la segunda inser-
ción.

Dado en Fuente Obejuna a trece de
septiembre de mil novecientos veinte.
—Salvador Márquez.—El Secretario,
Pérez:

• CORDOBA

Núm. 4.134

Dön Angel Avila y Delgado, Juez
a 'primera instancia de esta ciudad.

Aprobar una Trice che del sellos- rcä-7

yero propornerato que se arnanieran can-
cuart t matares del tonor segura.lo de

1
 I r.bri Historia de los atas zi•nanes de

Es ña y Afr, C8 .

Autorizar a don Luis fronde Sets zar
par ! careventi r U 31 claro da e enana 'ea
paert cecher,	 la case li . 1121%) 2, c -
!le 31011' errilyar.

A don Francisca IC4ftliI, Alverez para
sustituir un cino de aman , por ano de
b3lc6n y aper Llti de n leva de ven
tersa en- su rana sia nü itere calle Mu
cho TI

A don Manuel Cebado Ltsrena para
convertir dos cirros de ventana en al-
corten en su casa calle Jalde, ia.

A don ',Miguel Rolla n para con zesair
en puerta un claro dev entena en la fa-
eh Ida de su casa manero 1, cale Por-
tillo.

a, don Antonio . Roclagia z Molina,
para construir am sotabanco en su CaS3

número 48, calle Costanil•.
A dona Araceli Osuna, para recons

taza el onterior de su casa r,rÍnero 10,

calle Libreria.
Y a don Encano R_ de L i evana, para

reformar dos htrecoa en su casa número I
8, cal e Morales.

D.2s ez ti in ar una innancia de don An-
tonia Cele: yate Barbera interesando
construir un edifico para e/ sanca Mr-
taitense en un:rolar de !a calle Claudio
Marcelo.

Armbar la dristallaucaan de fondos
que formula la alcaldfa para satisfacer
las obligaciones del presupuesto en el
presente mes

Aprobar una cuenta del sellen A T qui-

tecto municipal, por el servicio de rie
gas de rondas y pasras en Yayo.

Otra del mismo facul tativo por entre-
tenimiento, conservación y limpieza de
jardines, en indicado mes de Mayo

Otra del mismo szitior Arquitecto por
limpi ! 23; conservación y reparación de
los camines de la ronda en igual mes

Y otra de la Empresa de e ectricidad
de Casillas, por el suministro de aguo
para el riego de jardines y paseos pú-
blicas en referido mes de Mayo.

Aprobar cuatro cuentas de la Comi-
sión de Fomento, dos de la de Policía
rural y dos de la de Instrucción pública,
favorablemente informadas.

Coa lo que termiuó la sesidan
aesaan ordinaria del dia 12

Presidencia del seaor don Francisco
Fermandez de Mesa y Porras, Alcalde
de esta capital.

Leid t y aprobada el acta de la sesión
anterior respectiva al 5. del que rige, así
como la negativa del 10 del mismo, el
excelentisimo Ayuntamiento acorcha:

Declarar hijo adoptivo de la ciudad
al excelentisimo señor don Salvador
Apiada y Sánchez Fani, Capitán gene-
ral de Andalucía.

Freceptuar del servicio en filas a los
mazos José López Morillo y Francisco
Pedraza Polo.

Aprobar el pliego de condiciones que
formola la Comisión de Fomento para
enagenar tina parcela de terreno so-
brante de la vía pública.% esa. e/ Campo de
San Antón.

En virtud del presente se hace sabes
Que en éste Jun. ado y S cr. tarta del
que rafrenaa, se tramita expediente k

instancia de aun l'en aneo de la Secada
y Megar, vecino de Fernen-Núaez, so-
bre que se decide junifinal e a stt favor
y se ensanba en el itegistro de ia pro-
piedad de este partido, el dominar dz
une suerte de tierea calina en -la catana
fea y termino de esta cap tal, ¡nace:lente
del cortijo de Manguilltjas, coa una sa.
peificie ' cle veinte y una fanegas equivr.
lente. a doce hectáreas, ochenta y ciare
áreas y sesenta y dos cerdiareas;
te por la or te con el cortijo de Yergan:.

¡as br jas, propia! del 51arquesado

Donado y Con el contijo del Csnr-
chtele cel ara gires d Piado Mara
poi el Este, con el Monte de la Man,
del alirón de nan Calixt ; por el
con tierras del canija de Raja Dioz,ral
'Yergues de Donara°, y por Oeste, con
las del corti¡o de Torre Albeen, te los
herederos de don Luis Beltran de Lis;
estando inscrita a nombre de don Fan
cisco Ruiz (larda; habieudola adquiri-
do el actor, de cl, Ü.-1 Teresa Melgar

dil a, a título de compra venta, me an-
te la corraspan l i ene escritura, en varee
de O aubr a de mi ao recient citor:e

Y en cuniimietio de lo que eispc-
ne la regla segunda del articulo cuatro-
cientos de la Ley lliarateraria, 12 azor-

dado cita , al don Francas-a) Ruiz Ciará

a los. hijas de este, rania Marina, don
Antan o y don Ecnin a ula Calesa; a (ar-
en: Teresa Melgar Padilla, 2 las permitas
ignoradas a quienes pueda perjudicarla
ita cripcaan que se 5olicita y a los duo
Ñas de la; otros predios col•ndarne ,
ra que dentro del termino de cierro
ochenta dias, a contar desde la publa
dejan de este edicto en el BU LETIN OF;-

CIAL de esta provinc:iu, comparezcan si

quisieran alegar su derecho.
Dado en ntardoba a diez y seis de

Septiembre de mil novecientos veinte.
—Angel Avila.—.El Si cretario, Tanda
miro Fernanden

AGUILAR

Núm. 4 la7
Don A gustin Remero Fusteguerar, Jai

de instrucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a toa

das las autoridades de la -Nac ön,Plut
que practiquen diligencias en averigua.
ción de cual sea el actual paradeto. dt
la vecina de este pueblo A l a C u: arado
Aragón, la cual desapareció de su dami
cilio, calle Tejar, nfunero cilicaeatay
seis la mañana de «ayer, ignoiändese
(ronde pueda enconner se, por lo
supone pueda haber sido objez.) ;.tz di-
gno accidente del que ha si o arca"
ad:rienda participar intnedi toien e 2

este Juzgaao el:e1u ier noticias qua ar
tberse oepl oprat rutnicoisil.ar aaqu i era p, a los

Pues así lo tengo scordado en el ste
mario que sobre este hf ch..) insuu)0

con el número ciento cincuen ta y äs

del corriente año.
Dado en A guilar adíez y seis de SeP'

tiembre de mil novecientos veinre

Juan A gra ,tia 	 'Romero. -el SeCr5 : °'

Juan San: ciara. 	 •

gro
 E s ydetSi euennheoasse lcdipeneellauoedbne: ai aanPacaaora.eaci- clvdis te	 ! I!.

313E2-
321:71•01Mi

4:4111,iNTJ MIENTOB

d_ORDOBA
Núm. 4.107

har aveie de les arreados adoptr dos por
ei Exern - A, un te miento en las se-
arascedea amante el mes de
arM:f.,Çe 	 rei nor e ientos veinte.

Sesión ore:anoria del dia 5
Presta encia del acor don Francisca

reinen lea de Mesa, Alcalde de esta
cana ladr

Leila y apeobada el acta de la sesión
ante -ricor reapettiva a anide Junio a:ati-
zare aal cera: o la negativa del 3 del ac-
anal, e Examen Ayuntamiento acordar:

rapar asar una 1-110C 613 SII8LTIIR por va -
/393 seiores Coecet1es, proponiendo
los nernienatearque. deben tributarse al
insigne escultor de›.41 Mateo_ /nimia, con
raotivo de su terne triunfo en la Ex-
pres charada Bellas Artes.

Appabar una moción de /a Kcaldia
porriendo en conocimiento. del Concejo
los arrendamientos de locales para es-
azuelas púbicas, hechas a partir. del 24
aíre Junio última

a probar un prestaptaea o del sanar Ar-
q.0 e. to titular sobre r (posición de los
cristales de la montara del pana de la

Aediencie.
Aprobar otro presuptreato del misma

atetad-divo sable e epos i c du de dos re-
jas en las venteras del loca/ destinada
a taller de la Calce!.

Qu; dar eaterarao de un escito de don
• Fcape Romero Alvarez amado par ter-

mir a 'o el canina° de arfen:la:miento
de la casa de su prop edad número diez
calle Pe-ez de Castro, que ccupa la
Carnandanda de la tauardia civil de ea-
aalierf i.

Autorizar a don Jaguin Ordóñez ro-
, ra real zar ob as de C3TISITLICC Ótl en

una i arte de su casa Lamen) 30 calle
• Ranquilio Baceta()

i
Autorienr a don Francisco Mar tos Or-

trga para construir una rasa de nueva
,; planta en un solar de su pa piedad si-

tuado en la calle Doce de Octubre
Conceder bri guetos a vaa os vecinos

pobres de esta cap tal para alivi,) de les
hernias que padecen.

(Cor lit rima)
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